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Resoetable Director:

Deconfomidad con elAcuerdo Gubernativo Número 05-2020, se Declara elestado de Calamidad Públicaen todo elterritorio
nacional como consecuencia del pronunciamiento de Ja Organización Mundial de la Salud de la epidemia de coronavirus
COVID-19 como emergencia de salud pública de importancia internacional y del Plan para la Prevención, Contención y
Respuesta a casos de coronavirus (COVIDl9) en Guatemala del M¡nisterio de Salud Pública y Asistenc¡a Social.

Estableciendo el plazo por 30 días a partir del 5 de mazo del año 2020, el cual fue Etiflcado con el Decreto Número 8-
2020, delcongreso de la República de Gualemala de fecha 20 de lv]arzo del 2020.

O Medrante Acuerdo Gubernativo 07-2020 se prórrcga por treinta días más el plazo de v¡gencia del Estado de Calamidad
Pública, conlen¡do en el Decreto Gubernat¡vo No. t2020, de fecha 5 de mazo de 2020. ratif¡cado Dor el Decreto número
No. 92020 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 31 de mazo de 2020,

Y deconformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes para elestricto cumplimiento
de fecha 16 de lMazo del 2020, y sus modificaciones y ampliaclones de fecha 21 de mazo del 2020. Se establecen
prohibiciones entfe ellas:

1. Se susp€nden las labores y activ¡dades en las distintas dependencias del Estado, así como en elSector Pivado por e¡
t¡empo establec¡do y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la pfesente suspensión:

Presidencia de la República y Gab¡nete de cobierno, as¡ como el personal que determinen cada una de tas
autoñdades super¡ores de las ent¡dades públicas

Conforme a Memorándum DS-lVlE¡¿1-APl\4-005'2020, de fecha 22 de marzo del 2020, el Ministro de Energla y l\¡inas en
atencióñ a las d isposiciones presidenciales emite as d isposiciones intefn as q ue deberán ser acatadas por todo el personaL

O 
que ¡ntegra esta Institución.

En ¡os numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡ralmáx¡mo la asistencia de personal, que se informe alpersonal
que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y pemitir el trabajo desde casa facilitando
los ¡nsumos necesarios.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técñ icos y profesionales con cargo alrenglón presupuestano
029'otras remuneraciones de persona¡ temporal", pactadas entré los dist¡ntos contralistas y el Ministerio de Energia y
Minas.

Por lo que las actividades fealizadas coñforme a lo estipulado en el contrato Número DGH-22-2020 de prestación de
seruicios Técn¡cos,lueron realizadas confofme las disposiciones anteriores, por lo que las mismas se rcalizaron tanio en
las instalaciones delMinisterio de Energ¡a y l\4¡nas, asf mmo fuera de ellas.



Poreste med¡o me dirilo a usted con elpropós¡to de darcumpl¡miento a la Cláusula Octava delContreto Número OGH-22-

2020, celebrado e¡tre la DIRECCIóf{ cEf{ERAt DE HTDROC¡R8UROS y m¡ peFona para la prestac¡ón de serv¡c¡os fEC ICOS

bajo el renglón 029, me permito presentar el Informe Mensualde activ¡dades desarrolladas en el período del 01 al30 de

Abrilde 2020.

Se detallan Acttuldades a contlnuaclór:

TDR 1:

. Se apoyó en monltoreo de precios de estaciones de servicios de productos petroleros de forma presenc¡al y
telefónlca en el litoral del átlántico.

MOt{ffoREo UAB'IL

f{o. Est*lonca
(T.lefónlca3 / Pr€..nclall

IVONITOREO 1 17

MONIfOREO2 17

MONITOREO3 17

MONITOREO4 !7

La ¡ñformac¡óñ gener¿da sobre el monitoreo dé prec¡os de esteciones de serv¡cio, se tr¿sladó al Departamento de Anál¡sis

Económ¡co, para su cono.lm iento y efectos procedentes.

. Se apoyó en la part¡cipac¡ón del plan de descarga dc buques de produdos petroleros, en la veriflcación de las

medldas lnlciales y f¡nales en tanques de almacenemiento, en la recepc¡ón de papelería y muestres de produdos
petroleros, en las díferentes termiñales de almacenamlento en él muñiclpio de san José, eñ lo q[re Éspecta a las

¡mportaciohes yexportac¡ones de productos petroléros reali¿adas en el l¡tora¡ de¡ paciflco.

l{o TERMINAI. BUQUE PRODUCTO /
caNÍDAD lBBlS)

PRODUCTO /
caNTTDAD {BSrS)

PñODUCTO /
cANTTDAD(BSrS)

TICSA SUNNY HIIL sUPER- 15,720.41

OT5A PTICYGNUS orEsEL 107¡09,18

3 ARCENIILA5 sUPER - 69,972.31 REG ULAR . 99,615.82 DTESEL - 130,041.46

OTSA NORO M¡NUTE sUPER - 38,950,99 REGUTAR - 103,212.98

PUMAENERGY TÁRGO SEA DTESEL-7s,105.45 JET A-1- 39,738.30

6 ZETA GAS NICE GtP-207,068.56



,7 ofsa RIDGEBUBTÍ f,OSEMARY T DTESEL- 102,97r.78

8 0f5A I,4PI\¡RfANqUER 2 sUPER-45,888.10 REGULAR -116,042,91

9 PUMAENERGY MTEC SUNKER C - 72,976.51

10 OTSA SILVER HEBA sUPER - 113,877.89

11 OTSA MAETIGA DTESEL-84,881.72

12 ZETA GAS CLIPPERSKY GLP-207,068.55

OTSA DEE4 BIRCH SUPER-38,016.05 REGULAR _ 79,635,03 DTESEt - 31,812.27

14 ofsA SILVER MANOORA SUPTR 1,14,749.65 REGUTAR- 29,262,42

La documentación de cada buque recib¡do es entregada vfa electrónica al Departamento de Fiscalización Técnica de la

Dirección ceneralde Hidrocarburos V las copias or¡g¡nales son archivad¿s en la Delegación delmun¡cipio de Sanlosé.

I ron r,

. Se ápoyó en el monitorco de terminales en cumplim¡ento de horarios de despachos normales y actuálizac¡ón de

correosy números de teléfonosde personalque as¡ste al m¡n¡ster¡o porterminal.

. Se apoyó en actual¡zar la base de datos de importaciones y exportaciones de productos petroleros

correspondientes del ACfA-PsTc-t{/¡0-2020 a la AcfA-PsTc-l{54-2020, la información y documentos generados

se trasladaron vía electrón¡ca al Departamento de Fiscaliz¿ción Técnica para su archivo y consulta posterior.

. Se apoyó en adualizar la base de añálisis de cal¡dad del año 2019, de las imponaciones y exportaciones de

prodúctos petroleros del ACrA-PSTC-|-04G2020 a la ACIA-PSfC-|-054-2020, La ¡nformación y documentos
generados setrasladaron vla electrón¡ca al Departamento de F¡scalización Técnica para su archivo y consulta

posterior.
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